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ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. .............................., con DNI núm. ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato..........................................................................................................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:2] [2:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe de haber una declaración responsable de cada una de las empresas que formaran parte.] 


Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:

|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  con la clasificación empresarial correspondiente
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:3] [3:  Se deberá haber presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente rellenada y firmada por dichas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No esta incursa en prohibición de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP.

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Se respetarán las condiciones del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, y que el mismo, no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el Derecho de la Unión Europea, no siendo discriminatorio y respetando el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, se efectuarán debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del servicio en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/n operaciones que vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante para el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/n en operaciones con terceros los cuales vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Que la empresa que representa tiene 50 o más trabajadores: SI / NO

En caso afirmativo, indicar el nº de registro del REGCON para acceder al Plan de igualdad obligatorio: …………………



Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y si aplica la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma



ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE


El Sr./Sra. .............................con DNI núm. ……………………., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo al .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA

El licitador deberá cumplimentar los cuadros siguientes, indicando los precios unitarios ofertados.
· Los precios ofertados deberán expresarse en euros (€), sin IVA.
· Los precios ofertados no podrán superar los precios máximos establecidos.
· La falta de cumplimentación de alguno de los campos requeridos podrá dar lugar a la exclusión de la oferta.
· Los precios ofertados serán de aplicación durante toda la vigencia del contrato, incluidas sus posibles prórrogas.
1.1 Tarifas de mantenimiento

	Concepto
	€/ud máximo
(IVA excluido)
	€/ud ofertado (IVA excluido)

	Servicio de disponibilidad 24 horas/365 días año (Cuota anual)
	16.800,00 €/año
	…… .-€/año

	Preventivo estándar (cuota anual-incluye 4 revisiones)
	5.600,00 €/año
	…… .-€/año

	Preventivo paro de planta
	8.800,00 €
	…… .-€/año

	Tarifa horaria Ingeniero – Técnico especialista
(precio hora normal) *
	90,00 €/hora
	…… -€/hora



* Se considera precio hora normal la realizada en horario laboral ordinario de lunes a viernes no festivos.
1.2. Actualización sistema de control PCS7
Cuadro resumen:
	Concepto
	Precio máximo
(IVA excluido)
	Precio ofertado
(IVA excluido)

	Servicios 
	88.500,00 €
	

	Licencias PCS7
	55.200,00 €
	

	TOTAL
	143.700,00 €
	



Desglose de precios ofertados:
· Servicios

El licitador deberá indicar el precio de cada uno de los servicios según lo especificado en el PPT:
 
	Descripción
	Precio ofertado

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	SUMA TOTAL PRECIOS OFERTADOS
	

	SUMA TOTAL MÁXIMA
	88.500,00 €



· Licencias PCS7
 
El licitador deberá indicar la relación de licencias a suministrar: nombre de producto, referencia, unidades y coste unitario, según lo especificado en el PPT:
	Descripción
	Referencia
	uds.
	Precio unitario ofertado
	Precio total ofertado 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUMA TOTAL PRECIOS OFERTADOS
	

	SUMA TOTAL MÁXIMA
	55.200,00 €


2. Margen sobre licencias y SUS de SIEMENS

Se valorará la baja ofertada por el licitador respecto a un margen de referencia máximo del 19 % aplicado sobre las licencias y los servicios de actualización y soporte (SUS) de SIEMENS. Este margen será el que el licitador aplicará sobre las facturas de SIEMENS por su servicio de gestión. TERSA se reserva el derecho de solicitar las facturas de SIEMENS previamente a la certificación del servicio.
 
	Concepto
	Máximo
	Margen ofertado

	Margen ofrecido por el licitador sobre SUS de SIEMEMS
	19%
	



3. Medidas sobre la responsabilidad en el nuevo entorno digital

Se valorará que el licitador cumpla con los estándares de seguridad y cumplimiento ISO 27001. Su acreditación consistirá en la presentación de la certificación sobre el sistema de gestión de seguridad de la información ISO 27001 o con un certificado de conformidad, por un órgano acreditado, del Esquema Nacional de Seguridad nivel medio o alto. 
	Concepto
	Cumplimiento
(SI/NO)

	Cumple con los estándares de seguridad y cumplimiento según la ISO 270001
	



* Su acreditación consistirá en la presentación de la certificación sobre el sistema de gestión de seguridad de la información ISO 27001 o con un certificado de conformidad, por un órgano acreditado, del Esquema Nacional de Seguridad nivel medio o alto. En aquellos casos que no se pueda acreditar con un certificado, justificará documentalmente que dispone de una política de seguridad en la utilización de medios electrónicos que permitan una protección adecuada de la información durante la ejecución del contrato.
4. Ampliación plazo de garantía

Se deberá garantizar, como mínimo, por un plazo de doce (12) meses, los trabajos ejecutados en el marco del contrato, tales como: modificaciones, actualizaciones, desarrollos, instalación de hardware o cambios en la configuración del sistema de control, incluyendo actuaciones realizadas con cargo a la bolsa económica.
El plazo de garantía se computará desde la fecha de recepción y conformidad de cada actuación por parte de TERSA.
Se valorará como mejora la ampliación del plazo mínimo de garantía conforme al siguiente baremo:
· Garantía ≥ 24 meses: 2,5 puntos
· Garantía ≥ 18 meses e < 24 meses: 1,5 puntos
· Garantía > 12 meses e < 18 meses: 0,5 puntos

	Plazo de garantía

	El licitador ofrece el siguiente plazo de garantía:

	Plazo de garantía: ……… (meses)



La ampliación del plazo de garantía ofertada tendrá carácter contractual y será de obligado cumplimiento para el Adjudicatario.
Plazo de entrega de informes

Las memorias de fin de actuación deberán entregarse en un plazo máximo de quince (15) días laborables desde la finalización de los trabajos y será requisito indispensable para la conformidad y certificación del servicio.
Se valorará, como mejora, la reducción de dicho plazo conforme al siguiente baremo:
· Entrega en un plazo ≤ 5 días laborables: 2,5 puntos
· Entrega en un plazo < 10 días laborables: 1,5 puntos
· Entrega en un plazo < 15 días laborables: 0,5 puntos


	Plazo de entrega de informes

	El licitador ofrece el siguiente plazo máximo de entrega de informes:

	Plazo máximo: ……… (días laborables)



Las ofertas que no mejoren el plazo máximo obtendrán 0 puntos.


Plazo de validez de la oferta............................5 meses
  
(Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ............


Firma


ANEXO Nº. 3
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
 
De conformidad con el artículo 145.1 de la LCSP y atendiendo al objeto del contrato de referencia, se proponen los siguientes criterios de adjudicación: 

Considerando el objeto del contrato, así como todas las actuaciones que integran su ciclo de vida, se considera adecuado incorporar los siguientes criterios y con la proporción que a continuación se indica y justifica, con una ponderación total de 100 puntos. 

La justificación de la distribución de los puntos entre los diferentes criterios se adecua de forma proporcional según la previsión económica que puede suponer para los licitadores y la importancia del servicio o mejora solicitado por TERSA.

CRITERIOS EVALUABLES POR JUICIO DE VALOR 		(Hasta 45 puntos)
La distribución de la puntuación para cada uno de los apartados se establece del siguiente modo:
1. Propuesta de actualización de PCS7 - hasta 17 puntos
Se valorará la calidad técnica y metodológica de la propuesta para la actualización del sistema de control PCS7, considerando:
· Plan de migración desde la versión V9.1 a V10.0 o superior.
· Infraestructura virtual propuesta, licencias de software, respetando los mínimos requeridos en el pliego técnico.
· Metodología.
· Planificación.
· Plan de pruebas y aceptación.
La puntuación se otorgará en función de la claridad, detalle y viabilidad de la propuesta, considerando la capacidad del licitador para ejecutar las actualizaciones de manera segura, eficiente y alineada con los estándares de operación de la PVE.
2. Plan de contingencia – hasta 5 puntos
Se valorará la calidad técnica y la metodología del plan de contingencia propuesto para asegurar el correcto funcionamiento del sistema, especialmente en el contexto de intervenciones y actualizaciones, describiendo de forma entendible el objetivo y el alcance del plan y cómo se organizará la respuesta para que sea aplicable en la operativa de la PVE.
La puntuación se otorgará en función de la claridad, detalle y viabilidad de la propuesta, valorando que el licitador defina un marco de actuación genérico pero completo que incluya roles y coordinación, control de cambios y trazabilidad documental, criterios de verificación y aceptación tras la intervención, y medidas generales de respaldo y recuperación (copias, restauración y reversión) que permitan ejecutar las actualizaciones de manera segura, eficiente y alineada con los estándares de operación de la PVE.

3. Plan de mantenimiento preventivo - hasta 8 puntos
Se valorará la calidad técnica y la metodología del plan de mantenimiento preventivo propuesto por el licitador, considerando, entre otros, los siguientes aspectos:
· Alcance detallado de las revisiones de preventivo estándar y en paro de planta (hasta 5 puntos)
· Cobertura de todos los elementos de hardware del sistema DCS/SCADA, incluyendo CPUs, módulos de E/S, servidores, estaciones de ingeniería y clientes.
· Verificación de redes de comunicación (PROFINET, PROFIBUS, Ethernet, fibra óptica), integridad de datos y alarmas.
· Control de software y licencias PCS7, WinCC y herramientas asociadas, incluyendo versiones y trazabilidad de actualizaciones.
· Procedimientos para realizar copias de seguridad completas de servidores, estaciones de ingeniería y clientes, así como recuperación ante fallo de hardware o software.
· Organización y mantenimiento de carpetas de backups y documentación asociada, asegurando disponibilidad y trazabilidad.
· Planificación de revisiones.
· Documentación (hasta 3 puntos)
· Calidad de los informes de mantenimiento preventivo, incluyendo registros, resultados de pruebas y propuestas de mejora.
La puntuación se otorgará en función de la claridad, detalle y viabilidad del plan presentado.

4. Valoración del equipo asignado – hasta 15 puntos
Se valorará el equipo técnico que el licitador proponga para la ejecución del contrato, por encima del mínimo exigido en la solvencia técnica, considerando:
· Número de técnicos adscritos al contrato y disponibilidad para garantizar la continuidad del servicio 24/7.
· Experiencia adicional en sistemas PCS7, S7 y WinCC en plantas de valorización de residuos o instalaciones industriales de proceso continuo.
· Certificaciones oficiales de Siemens vigentes o experiencia equivalente acreditable.
· Experiencia en proyectos complejos, ampliaciones o modificaciones de sistemas de control similares.
La puntuación se otorgará en función de la adecuación, experiencia y capacidad del equipo propuesto, por encima del mínimo exigido en la solvencia técnica.


CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 	(Hasta 55 puntos)
 
1. Oferta económica: hasta 35 puntos 

Se valora con el 35% de la puntuación total la oferta económica según lo que dicta la Instrucción municipal aprobada por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.
Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere el precio unitario de licitación establecido, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se hará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio:
Los licitadores deberán formular su oferta minorando los precios unitarios base de licitación para cada uno de los siguientes capítulos:
	Concepto
	Puntuación máxima

	Servicio de disponibilidad 24/7 – cuota anual
	5

	Preventivo estándar (incluye 4 revisiones trimestrales)
	5

	Preventivo paro de planta
	5

	Actualización de PCS7 a v10.0 o superior
	12

	Tarifa horaria Ingeniero – Técnico especialista
	8

	TOTAL
	35



Se aplicará la siguiente fórmula: 
P = P0 x (Omín/Oi)
Donde: 
P = puntuación obtenida
P0 = puntuación máxima
Omín = Oferta mínima presentada
Oi = Oferta del licitador i 
Si Oi = precio de licitación, 0 puntos (P=0)
Dentro del precio ofertado se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, las generales de empresa del Adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originan por motivo del contrato. 

La Mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá ser cumplida, cuando en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica GLOBAL (considerada como la media del porcentaje de baja ofertada para el conjunto del preciario) sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los siguientes criterios, según lo establecido en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal el día 29 de junio.
Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados: 
• En caso de un único licitador, la oferta que sea inferior a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con el presupuesto máximo establecido.
• Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.
• Si el número de licitadores es superior a 10, para el cálculo de la media de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente consecutiva.
• Si el número de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o ambas tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta.
En el caso de que varias empresas licitadoras empaten se aplicaran las reglas previstas en la disposición adicional cuarta apartado segundo del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Medida social: En caso de que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación, a efectos de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta cualificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas que ejecutarán el contrato considerado en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación.

2. Margen sobre licencias y SUS de SIEMENS: hasta 5 puntos

Se valorará la baja ofertada por el licitador respecto a un margen de referencia máximo del 19 % aplicado sobre las licencias y los servicios de actualización y soporte (SUS) de SIEMENS. Este margen será el que el licitador aplicará sobre las facturas de SIEMENS por su servicio de gestión. TERSA se reserva el derecho de solicitar las facturas de SIEMENS previamente a la certificación del servicio.

Se aplicará la siguiente fórmula: 

P = P0 x (Omín/Oi)
Donde: 
P = puntuación obtenida
P0 = puntuación máxima
Omín = Margen más bajo ofertado
Oi = Margen ofrecido por el licitador 
Si Oi = margen de referencia, 0 puntos (P=0)
Si se indica una margen mayor al 19% podrá ser motivo de exclusión de la oferta.

3. Medidas sobre la responsabilidad en el nuevo entorno digital: hasta 10 puntos

Se valorará que el licitador cumpla con los estándares de seguridad y cumplimiento ISO 27001. Su acreditación consistirá en la presentación de la certificación sobre el sistema de gestión de seguridad de la información ISO 27001 o con un certificado de conformidad, por un órgano acreditado, del Esquema Nacional de Seguridad nivel medio o alto. En aquellos casos que no se pueda acreditar con un certificado, justificará documentalmente que dispone de una política de seguridad en la utilización de medios electrónicos que permitan una protección adecuada de la información durante la ejecución del contrato.

4. Ampliación del plazo de garantía: hasta 2,5 puntos

El Adjudicatario deberá garantizar, como mínimo, por un plazo de doce (12) meses, los trabajos ejecutados en el marco del contrato, tales como: modificaciones, actualizaciones, desarrollos, instalación de hardware o cambios en la configuración del sistema de control, incluyendo actuaciones realizadas con cargo a la bolsa económica.
El plazo de garantía se computará desde la fecha de recepción y conformidad de cada actuación por parte de TERSA.
Se valorará como mejora la ampliación del plazo mínimo de garantía conforme al siguiente baremo:
· Garantía ≥ 24 meses: 2,5 puntos
· Garantía ≥ 18 meses e < 24 meses: 1,5 puntos
· Garantía > 12 meses e < 18 meses: 0,5 puntos

La ampliación del plazo de garantía ofertada tendrá carácter contractual y será de obligado cumplimiento para el Adjudicatario.


5. Plazo de entrega de informes: hasta 2,5 puntos

Las memorias de fin de actuación deberán entregarse en un plazo máximo de quince (15) días laborables desde la finalización de los trabajos y será requisito indispensable para la conformidad y certificación del servicio.
Se valorará, como mejora, la reducción de dicho plazo conforme al siguiente baremo:
· Entrega en un plazo ≤ 5 días laborables: 2,5 puntos
· Entrega en un plazo < 10 días laborables: 1,5 puntos
· Entrega en un plazo < 15 días laborables: 0,5 puntos
Las ofertas que no mejoren el plazo máximo obtendrán 0 puntos.

Justificación de los criterios establecidos:

Justificación criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor:
1. Propuesta de actualización PCS7: La actualización del sistema de control constituye el elemento de mayor complejidad técnica y mayor impacto económico del contrato, afectando directamente a la continuidad operativa, seguridad industrial y fiabilidad del proceso productivo de la PVE, lo que exige una planificación exhaustiva, coordinación precisa y metodología contrastada.

2. Plan de contingencia: Definir criterios para el plan de contingencia se considera esencial para garantizar la disponibilidad del servicio y la seguridad de este. Se considera un valor añadido la capacidad del proveedor de análisis de vulnerabilidades y diseño de respuesta ante incidentes.

3. Plan de mantenimiento preventivo: El mantenimiento preventivo del sistema DCS/SCADA resulta esencial para garantizar la disponibilidad, trazabilidad y seguridad del proceso industrial. Aunque el contrato define unos mínimos técnicos obligatorios, la calidad del plan presentado puede variar significativamente entre licitadores en aspectos como: alcance detallado, metodologías, calidad y contenido de la información, etc.

4. Equipo asignado: La correcta ejecución del contrato depende en gran medida de la cualificación, experiencia y organización del equipo técnico adscrito al servicio. Si bien la solvencia técnica establece unos mínimos obligatorios, pueden existir diferencias sustanciales entre ofertas en cuanto a número de técnicos asignados, experiencia adicional, nivel de certificaciones técnicas o capacidad organizativa para garantizar el servicio 24/7.

Justificación criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas automáticas:

1. Oferta económica: Las propuestas económicas a valorar son un criterio básico para conseguir una mayor eficiencia en la gestión del presupuesto público. Se establece un porcentaje máximo en este apartado del 35%. El resultado tendrá una implicación directa en los costes fijos y la eficiencia de los procesos internos de TERSA a futuro, así como la escalabilidad de sus sistemas a las necesidades venideras. Por tanto, el objetivo es dar más preponderancia a aspectos cualitativos y de calidad del servicio.

Justificación fórmula: Debido a la importancia en el presente procedimiento de un personal con la debida experiencia para realizar el objeto contractual con éxito; así como la importancia en la parte técnica de este, la formula a aplicar se considera la más adecuada, por el hecho que la misma se considera la más equilibrada en relación con la posible diferenciación a las ofertas económicas establecidas junto con el resto de los criterios de adjudicación automáticos establecidos.

2. Margen sobre licencias y SUS de SIEMENS: La valoración del margen aplicado sobre las licencias y el servicio SUS de SIEMENS constituye un criterio relevante para garantizar una gestión eficiente y sostenible de los recursos económicos destinados a soluciones tecnológicas estratégicas. Este margen tiene una incidencia directa en los costes recurrentes, en la estabilidad presupuestaria a medio y largo plazo y en la capacidad de TERSA para mantener y evolucionar sus sistemas conforme a las necesidades futuras.

Justificación fórmula: Dada la importancia de disponer de licencias y servicios SUS de SIEMENS correctamente dimensionados, la formula a aplicar se considera la más adecuada, por el hecho que la misma se considera la más equilibrada en relación con la posible diferenciación a las ofertas económicas establecidas junto con el resto de los criterios de adjudicación automáticos establecidos.

3. Medidas sobre la responsabilidad en el nuevo entorno digital: El presente criterio se encuentra plenamente vinculado con el objeto del contrato, ya que el presente procedimiento implica el tratamiento de información digital sensible relacionada con los activos y operaciones del Grupo TERSA. 

La exigencia de medidas de seguridad de la información, acreditadas mediante la certificación ISO 27001 o similar; en su defecto, mediante una política documentada de protección de datos, garantiza que el adjudicatario aplicará buenas prácticas en ciberseguridad durante la ejecución del contrato. Este criterio es útil, ya que contribuye a la correcta ejecución del servicio, minimiza riesgos tecnológicos y asegura el cumplimiento normativo.

4. Ampliación del plazo de garantía: El criterio de ampliación del plazo de garantía contribuye a reforzar la fiabilidad técnica del sistema de control de la PVE y a minimizar riesgos operativos derivados de actuaciones de actualización y modernización tecnológica.

5. Plazo entrega informes: Este criterio valora la mejora sobre el plazo máximo obligatorio de 15 días laborables, premiando la agilidad en la entrega de documentación técnica, aspecto directamente vinculado a la calidad del servicio y a la capacidad de gestión del adjudicatario.
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ANEXO Nº 4.A
 
MODELO DE AVAL BANCARIO
 
 
 
El Banco .................. y en su nombre y representación ..................... en calidad de ................... y según las facultades dimanadas de la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de .............. ., D. ....................................... con fecha ..... ........, número ........... de su protocolo, y que afirman encontrarse íntegramente subsistentes, se constituye avalista fiador solidario de la empresa ....... ................, en interés y beneficio de _____________ , y hasta la suma de euros (...% del importe del Contrato), a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por la empresa mencionada de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el correspondiente Contrato de adjudicación de los servicios de "........................... ......... ".
 
 
El aval indicado se presta por el Banco ..................., con expresa y formal renuncia de los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de aplicación, y al efecto declara el Banco que quiere obligarse y obliga conjunta y solidariamente con la compañía ...................... .. hasta la liquidación por _____________ los servicios antes mencionados y finalización del plazo de garantía, a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra afianzada de (...% de el importe del Contrato) EUROS exprese en el requerimiento, renunciando el Banco, expresa y solemnemente, a toda excepción o reserva en cuanto a la entrega de las cantidades que le fueran reclamadas cualquiera que fuera la causa o motivo en que éstas pudieran fundamentarse , y aunque se manifestara oposición o reclamación por parte de ................................., o de terceros , cualesquiera que éstos fueran.
 
 
 
 
 
 





















ANEXO Nº. 4.B
 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN PARA LA GARANTÍA DEFINITIVA
 


Certificado número ................................
 
.................................................. ............................................... (en adelante, asegurador), con domicilio en ......................................., calle .. .................................................. ..................., y CIF ............................ ...., debidamente representado por el señor ......................................... .....................
......................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de              
             
 
ASEGURA
 
A ................................................. .............................., NIF / CIF ................ ......................, en concepto de tomador del seguro, frente a ______________________ , en adelante el asegurado, hasta el importe de euros. ................ (...% del importe del contrato) ..............., a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por el asegurado de todas y cada una de las obligaciones que le resulten como consecuencia de la adjudicación de la ejecución de los servicios correspondientes a ............................................................... ............... ...
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, en caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de ________________________ , ya pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido a hacer efectiva la suma o sumas que hasta la concurrencia de la cifra asegurada se exprese en el requerimiento.
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta la liquidación del contrato y finalización del plazo de garantía.
A .. ......................................, el ....... .......... de ....................................... .... de ............
 
              firma:
              asegurador
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